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E D I C T O.

A QUIEN CORRESPONDA:

Por auto de fecha veinte de Febrero del dos mil veintitrés, la Licenciada MARIA
DE  LOURDES  DOMINGUEZ  GOMEZ,  Jueza  del  Juzgado  Segundo  de  Primera
Instancia  de  lo  Familiar  del  Tercer  Distrito  Judicial  en  el  Estado,  dio  por  radicado
dentro del Expediente número 00176/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario
a bienes del extinto JOSÉ ISMAEL HUERTA RAMÍREZ.

Y por el presente Edicto que se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad,
convocando a los presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho a la
herencia  que no tengan carácter  de presuntos herederos  para que se presenten a
hacer  valer  sus  derechos,  por  lo  que  cítese  a  los  CC.  ítese  a  los  CC.  MARTHA  ALICIA  HUERTAMARTHA  ALICIA  HUERTA
GARCIA Y CUAUHTEMOC HUERTA GARCIA,GARCIA Y CUAUHTEMOC HUERTA GARCIA,  como herederos en el Testamento que como herederos en el Testamento que
se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al  se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al  Albacea TestamentarioAlbacea Testamentario y a los y a los
herederos legítimos a que se refiere el  artículo 782, del Código de Procedimientosherederos legítimos a que se refiere el  artículo 782, del Código de Procedimientos
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación ProcesalCiviles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación Procesal
citada y la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado  citada y la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado  A LAS DIEZ HORASA LAS DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE MARZO DEL AÑOCON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRÉSDOS MIL VEINTITRÉS.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSE GABINO VAZQUEZ CASTILLO.LIC. JOSE GABINO VAZQUEZ CASTILLO.

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecidoSe firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido
en los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estadoen los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado
de Tamaulipas,  disponiendo este último lo siguiente:  de Tamaulipas,  disponiendo este último lo siguiente:  “(...)  Artículo  4.  1.La  firma electrónica  avanzada“(...)  Artículo  4.  1.La  firma electrónica  avanzada
utilizada en documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados enutilizada en documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados en
forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y noforma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no
altera las normas relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquieraaltera las normas relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera
otros actos jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.otros actos jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.
L´MDG / L´JGVC / L´SCV.L´MDG / L´JGVC / L´SCV.
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Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000013547
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